
  

NOTARÍA 
DÉCIMA 
PRIMERA     

  

     
BE IT KNOWN that l, Sunita Kumeri of, 18-24 Stoke Road, Slough, Berkshire United 

Kingdom a duly authorised Notary Public 

CERTIFY ONLY that Brian Michael Howes who is well known to me and who is 
duly authorised by VGV UK Ltd (“the Company”) to represent them in this matter 
has today caused the annexed Spanish Language Power of Attorney to be produced 
to me and has represented to me on behalf of the company that the said document is 
a true copy of the original electronic document produced to him. 

    

  

SIGNED and sealed at 18-24 Stoke Road, Slough, Berkshire aforesaid on 3'd April | 
2019. En | 
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TÁ Sunita Ku meri 
Notary Public 

England and Wales 

Protocol No. 7) (9 
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Comparece al otorgamiento del presente instrumento público la Compañía BELDAN 

LLC LTD., numerada 11743444, debidamente constituida al amparo de las leyes Reino 

Unido y legalmente representada por VGV (UK) L'T'D., representada a su vez por su 

Directora, Alexandra Meade, quien otorga a favor de Thomas Jan Falkowski Falkowska, 

con documento de identificación Ecuatoriano No. 1750157594 y domiciliado en la ciudad 

de Quito, República del Ecuador, Poder Especial amplio y suficiente cual en Derecho se 

requiere para que a nombre y representación de la Compañía BELDAN LLC LT'D.: 

  

Poder Especial 

Actúe en calidad de Apoderado de BELDAN LLC LTD., en la República del 
Ecuador y cumpla con las obligaciones establecidas en el Artículo 6 de la Ley de 
Compañías y a lo establecido en el literal h) del Artículo 115 y en Artículo 
Innumerado que sigue a continuación del Artículo 221 de la Ley de Compañía 
Vigente; esto es, para que suscriba y certifique ante Notario Público en Ecuador 
la lista completa y actualizada de los socios, accionistas o miembros de BELDAN 
LLC LTD. con la regularidad, oportunidad y requisitos exigidos en las 
mencionadas disposiciones legales y para que presenten al representante legal de 
la Compañía Ecuatoriana, la lista antes referida y la certificación que acredite la 
existencia legal de BELDAN LLC LTD. De igual manera, el Apoderado está 
facultado para presentar a nombre de esta última una declaración juramentada que 

acredite que BELDAN LLC LTD. se halla inscrita en una o más bolsas de 
valores extranjeras, si fuera del caso y/o de que la totalidad de su capital se 
encuentra representado exclusivamente por acciones, participaciones o títulos 
nominativos, según aplique, en vírtud de lo estipulado en el Artículo innumerado 

que sigue a continuación del Artículo 221. 

El Apoderado queda facultado para cumplir cuanta obligación legal le 
corresponda satisfacer a BELDAN LLC LTD. en Ecuador en su calidad de 
accionista de la Compañía Ecuatoriana, en virtud de futuras reformas a la Ley de 
Compañía y/o cualquier otra ley que fuera aplicable. 

Conteste las demandas y la represente en procesos legales, administrativos y de 
cualquier índole que lleguen a plantearse en contra BELDAN LLC LTD. 

Dado en el 133 de Higham Road, Londres, Reino Unido a los 3 días del mes de Abril de 
2019. 

Ha Anal 
Por y en representación de-VGV (UK) LTD. 

Alexandra Meade 

Representante Legal 

BELDAN LLC LTD. 
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Principio de la Traducción NeQuI 

[SELLO] 

  

HÁGASE NOTORIO que yo, Sunita Kumeri, de 18-24 Stroke Road, Slough, Berkshire, Reino Unido, Notario 

Público debidamente autorizado 

CERTIFICO ÚNICAMENTE que Brian Michael Howes, a quien de conocer doy fe, quien está debidamente 

autorizado por VGV (UK) LTD. (la “Compañía”) para representarla en este particular, mandó a 

presentarme la Procuración judicial anexada, redactada en idioma español, y declaró ante mí y a nombre 

de la compañía que dicho documento es fiel copia del documento electrónico original que le fue 

presentado. 

SUSCRITO y sellado en el 18-24 Stroke Road, Slough, Berkshire, Reino Unido el 3 de abril de 2019. 

[FIRMA ILEGIBLE] 

Sunita Kumeri 

Notario Público 

No. protocolo: 9119 Inglaterra y Gales [SELLO] 

Hook ookok ookok Página 2 de 3 ek ooo 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

El presente documento público 

2.- ha sido suscrito por 

  

  
  
  Sunita Kumeri 
  
  
  
  

3.- actuando en calidad de Notario Público 
4.- llevando el sello/timbre de Su Oficina Notarial 

Certificado 

5.- en Londres | 6.- el 04 de abril de 2019 

7.- por   Principal Secretario de Estado de Asuntos Exteriores y 

Commonwealth de Su Majestad 

8.- bajo el No. APO-1395930   
    9.- sello/timbre: 10.- Firma A. Collins 

[SELLO: OFICINA DE ASUNTOS EXTERIORES Y [FIRMA ILEGIBLE] 
DEL COMMONWEALTH - LONDRES]     
  Esta Apostille no puede usarse en Reino Unido y tan solo confirma la firma, el sello o timbre del documento británico adjunto. No confirma la 

autenticidad del documento en mención. Toda Apostille adjuntada a documentos fotocopiados y certificados en Reino Unido sólo confirman la 

firma del funcionario de Reino Unido que realizó la certificación. No autentica de ninguna manera la firma en el documento original o su 

contenido. 

Si este documento es para presentarse en un país no signatario del Convenio de La Haya del 5 de octubre de 1961, deberá presentarse en la 

sección consular de la misión representativa del país de destino. 

Para verificar la presente apostille, diríjase a www.verifyapostille.service.2ov.uk 

KAR o ok Página 3 de 3 ARK AR ARA 

[PÁGINA REDACTADA EN ESPAÑOL] 

Fin de la Traducción N2£Q033390 
Ankur Mehrotra, ciudadano indio, portador de la cédula de identidad No. 1757026917, perito traductor acreditado 

por el Consejo de la Judicatura, Traductor de 9h05 International, Empresa de traducción domiciliada en la ciudad de 

San Francisco de Quito, con RUC 1753101110001, cuya matriz se encuentra en Burdeos - Francia, con SA 

82508159900011, APE 74.30Z, Miembro No. 264890 de la American Translators Association, 

N2£TR64042017 de la Indian Translators Association, certifico que la que antecede es traducción fiel y co 

español del documento que antecede, redactado en inglés, de cuyo contenido y autenticidad no cas 

OTRA a alguna. 

mi lv | Y en fe de ello, firmo la presente en Quito, en el día 10 de a 5h de! Z ve 

    
   

  

  

  

Confirme la autenticidad: Esta tr aducción E [u] 
lítips: //[www.2h05.com/security/ a Y | ricon 
O9h05 2009-2019, 9h056 IEPI e ed ] “Aa Translators 
E y E A no Hene Perito traductor A ma pe A ¡oli 
od CON EN-15038:2006 y ASTM eepetón él Ecuador E ssodation 

¿O E alguna. 

  

ha CORPORATE MEMDER 

Cia j No. 1858166  



  

NOTARÍA, 
DÉCI 
PRIME 

  

  

YO, ANKUR MEHROTRA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 1757026917, 

CONOCEDOR DEL IDIOMA INGLÉS Y CASTELLANO CONFORME LO FACULTA 

EL ARTÍCULO 6 DEL DECRETO NO. 601 PUBLICADO EN EL REGISTRO OFICIAL 

NO. 148 DE MARZO 20 DE 1985, Y AL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 50 PUBLICADO EN 

EL REGISTRO OFICIAL NO. 349 DE 1993; PROCEDO A TRADUCIR DEL IDIOMA 

INGLÉS AL ESPAÑOL, EL DOCUMENTO QUE SIGUE: 

Atentamente, 

¡WA . 

"ral 
ANKUR MEHROTRA 

Q.C. 1757026917



  

NOTARÍA 

O05AR, DÉCIMA 
o YA, PRIMERA 

to, E a 
Mar (( AVOICATURA Ga 

ctura: 003-003-000077467 20191701011D08199    
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191701011D08199 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE AIDA CUMANDA LEON CHILUIZA de la NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA EN RAZÓN DE LA 

ACCIÓN DE PERSONAL 3995-DP17-2019-VS, comparece(n) ANKUR MEHROTRA portador(a) de CÉDULA 1757026917 de 

nacionalidad INDIAN, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS - 

DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que 

antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), EL COMPARECIENTE SOLICITA SE AGREGUE COPIAS CERTIFICADAS DE CEDULAS DE IDENTIDAD; Y 

AUTORIZA PARA OBTENER EL CERTIFICADO PERSONAL UNICO DEL SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACION 

CIUDADANA DE LA DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION. para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

QUITO, a 10 DE ABRIL DEL 2019, (10:48). 

ANKUR MEHROTRA 
CÉDULA: 1757026917 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR pi EPR 
rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  

  

  
  

  

  

e   

    

95-214-688 

      

  

    

N? de certificado: 195-214-68871 

        

  

    

   

  

NOTARÍA 

o 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD y | 

Número único de identificación: 1757026917 

Nombres del ciudadano: MEHROTRA ANKUR 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: INDIA/INDIA 

Fecha de nacimiento: 15 DE FEBRERO DE 1991 

Nacionalidad: INDIA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA GARCIA ANDREA ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 27 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padre: MEHROTRA VINOD KUMAR 

Nacionalidad: INDIA 

Nombres de la madre: MEHROTRA VEENA 

Nacionalidad: INDIA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE ABRIL DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

  
lar; th 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec
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e INSTRUCCIÓN 1. A 
3. "SUPERIOR :.)**, 4% 

APELLIDOS Y NOMBRES DÉL , 
  

  

?. MEHROTRA VINOD KUMAR 777 
4 te e + de S DNS 1 APELLIDOS Y NOMBRES .DE LA MADRE MEHROTRA VEENA 000 
¿LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO : a a 
2 
FECHA DE EXPIRACIÓN" + 
LB ZZ 
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NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO De acuerdo con e! numeral cinco del articulo dieciocho 
de la Ley Notarial, doy fé que la FOTOCOPIA que 
antecede bl al documento que se me exhibió 
A A E NO 

  

    

      

A 

NOTARIA 

  

DÉCIMA RA DE 

SUPLENTE 

  

      

  

QUITO - 

NOTAR 
DÉCI 
PRIME 

|


